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ESTUDIO Y ANÁLISIS DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA 

ENTIDAD QUE CONTRATARA 
EMPRESA COMERCIAL DE JUEGOS DE 
SUERTE Y AZAR - DE SUCRE 

MODALIDAD DEL PROCESO CONTRATACION DIRECTA  

Fecha  27 de enero de 2026 

 
Para el cumplimiento de los estipulado en el Estatuto y Manual de contratación de la 
Empresa Comercial de Juegos de Suerte y Azar de Sucre, se elabora el presente 
documento, que contiene el análisis previo dentro de la fase de planeación para realizar 
un proceso de contratación por parte de EMCOAZAR. 
 

1. DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA NECESIDAD: 
 
La contratación de Bienes, Obras y Servicios es la principal actuación administrativa en 
virtud de la cual las entidades dan cumplimiento a su función pública y social, garantizan 
su adecuado funcionamiento  
 
Para desarrollar todas las actividades el personal de planta como los contratistas debe 
contar con herramientas de trabajo para garantizar el normal funcionamiento y ejecución 
de las labores que son propias de la administración, buscando una efectiva y correcta 
prestación del Servicio. 
 
Ante la falta de insumos de oficina entre ellos papelería, equipos, chalecos, material de 
escritura e impresión, EMCOAZAR requiere asegurar y garantizar por medio de la 
siguiente contratación, la Adquisición de elementos de papelería, materiales, útiles e 
insumos de oficina, chalecos y camisas requeridos en la Empresa Comercial de Juegos 
de Suerte y Azar de Sucre – EMCOAZAR. 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, ESPECIFICACIONES ESENCIALES E 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO: 
 
2.1. OBJETO: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PAPELERÍA, MATERIALES, 
ÚTILES E INSUMOS DE OFICINA, Y DEMAS ADQUISICIONES DE BIENES Y 
ELEMENTOS TECNOLOGICOS DE COMPUTO Y OTROS REQUERIDOS EN LA 
EMPRESA COMERCIAL DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR DE SUCRE – EMCOAZAR. 
 
2.2. CLASIFICADOR DE NIVEL 
 

CÓDIGO Producto  

44120000 Suministros de oficina 

44103100 Suministros para impresora, fax y fotocopiadora 
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43211507 Computadores de escritorio 

43211508 Computadores personales 

45110000 
Equipos de audio y video para presentación y 

composición 
 

43201803 Unidades de disco duro 

43212110 Impresoras de múltiples funciones 

43231512 Software de manejo de licencias 

43212105 Impresoras láser 

43212110 Impresoras de múltiples funciones 

55121774 Pendones 

72154066 Mantenimiento general de equipos de oficina 

82101505 Publicidad en volantes cupones 

55101520 Hojas de folletos de instrucción 

30141511 Película de ventana 

 
2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES OBJETO DEL CONTRATO: A continuación, 

se detallas los insumos, papelería y demás elementos requeridos: 
 

ITEM DESCRIPCION PRESENTACION 

1 BOLIGRAFO NEGRO N° 02 CAJA  

2 LAPIZ NEGRO N° 02 CAJA  

3 CAJAS PARA ARCHIVO DE DOCUMENTOS UNIDADES 

4 CLICK ESTÁNDAR x 100 Und CAJA 

5 CLICK METALICO MARIPOSA X 50 Und CAJA 

6 CARPETAS DE CARTON OFICIO x 100 Und UNIDADES 

7 CARPETAS DE ARCHIVO DOS TAPAS OFICIO UNIDADES 

8 GANCHO LEGAJADOR PLASTICO x 20 Und PAQUETES 

9 NOTICAS BANDERITAS POS-IT KORES x 100 PAQUETE 

10 RESMA PAPEL OFICIO UNIDADES 

11 RESMA PAPEL CARTA UNIDADES 

12 PEGANTE EN BARRA UNIDADES 

13 PERFORADORA 2 HUECOS GRANDES UNIDADES 

14 SACAGANCHOS PARA GRAPA UNIDADES 

15 TIJERA ACERO INOXIDABLE UNIDADES 
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16 CARTILLAS SENSIBILIZACION UNIDADES 

17 STIKER (FISCALIZACION) UNIDADES 

18 PENDONES PUBLICITARIOS UNIDADES 

19 BOLANTES PARA SENSIBILIZACION UNIDADES 

 
2.4 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES OBJETO DEL CONTRATO: A continuación, se 

detallas los compra de equipos  y demás elementos requeridos: 
 

ITEM DESCRIPCION PRESENTACION 

1 CARTUCHO HP 85 A GENERICO UNIDADES 

2 CARTUCHO HP 12 A UNIDADES 

3 CARTUCHO HP W1105 A UNIDADES 

4 MEMORIA USB 16GB UNIDADES 

5 DISCOS DURO DE 2T UNIDADES 

6 COMPUTADOR DE ESCRITORIO TODO EN UNO UNIDADES 

7 LICENCIAS DE MICROSOFT OFFICE UNIDADES 

8 IMPRESORA MULTIUSO A COLOR UNIDADES 

9 TINTA DE IMPRESORA (CMYK) UNIDADES 

10 IMPRESORA MULTIUSO LASSER (BLANCO Y NEGRO) UNIDADES 

11 TONER PARA IMPRESORA MULTISO LASSER (BLANCO Y NEGRO) UNIDADES 

13 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y ENSERES DE LA OFICINA OBRA 

14 POLARIZADOS VENTANAS EMCOAZAR UNIDADES 

1.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 

• Entregar los bienes objeto del presente proceso de contratación de acuerdo con 
las especificaciones técnicas requeridas en el anexo técnico y económico, dentro 
del término y sitio señalado en el contrato.. 

• Adelantar oportunamente los trámites y cumplir los requisitos para la ejecución del 
contrato. 

• Cuando los bienes objeto del contrato que se suscriban, sean rechazados por su 
mala calidad durante su recepción o almacenamiento, el CONTRATISTA deberá 
realizar el cambio sin costo alguno para Emcoazar y lo deberá efectuar dentro del 
día siguiente al requerimiento.  

• Cumplir con los aportes al sistema integral de seguridad social  

• Pagar las estampillas Departamentales  

• Las demás que se deriven de la naturaleza, objeto y alcance del contrato y que 
garanticen su cabal cumplimiento y oportuna ejecución 

 
1.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
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• Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación a las adquisiciones 
efectuadas, previa presentación de la factura, con los soportes de la seguridad 
social integral y certificación del cumplimiento de sus obligaciones.  

• El compromiso que se adquiere cuenta con Disponibilidad Presupuestal, por lo que 
debe expedir el respectivo registro presupuestal una vez este firmado este 
contrato.  

• La Empresa Comercial de Juegos de Suerte y Azar de Sucre, se reserva el 
derecho de ejercer el control sobre la calidad y forma en que EL CONTRATISTA 
el objeto del contrato. 

 
2. MODALIDAD DE SELECCIÓN:  

De acuerdo con lo establecido en el numeral 9.1 del artículo noveno del Estatuto y Manual 
de contratación de la Empresa Comercial de Juegos de Suerte y Azar de Sucre-  
EMCOAZAR, la modalidad de selección del contratista es la contratación directa. 
 
3.1. JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN:  El numeral 10.7 del artículo 
decimo del Estatuto de contratación de EMCOAZAR, establece dentro de las causales de 
contratación directa los lo que no superen los cien (100) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes — SMLMV. 
 
3.2 FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN:  
 

De conformidad con lo establecido en artículo 19 del Decreto 303 de 2007, en 
concordancia con lo previsto en el artículo 14 de la ley 1150 de 2007 modificado 
por el artículo 93 de la Ley 1474 de 2011, la Empresa Comercial de Juegos de 
Suerte y Azar – EMCOAZAR, como Empresa Industriales y Comerciales del 
Estado, tiene un régimen contractual excepcional al del Estatuto de General de 
Contratación de la Administración Pública  y se sujeta en sus actos y contratos a 
las reglas del derecho privado 
4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, SU JUSTIFICACIÓN, FORMA DE PAGO Y 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
 
EMCOAZAR realizó el estudio de mercado, basados en el histórico de contratos 
celebrados por entidades estatales consultado en el SECOP, y precios verificados en 
empresas que ejecutan este tipo de trabajaos y el presupuesto de la entidad, así como 
por los aumentos inherentes a la dinámica económica nacional. 
 
4.1. VALOR: El valor del contrato a celebrarse será hasta por la suma CUARENTA 
MILLONES DE PESOS ($40.000.000) MCTE, incluido el valor de todos los impuestos a 
que haya lugar y costos en que los proponentes puedan incurrir para la ejecución del 
contrato: 
DISTRIBUCIÓN DEL VALOR DEL CONTRATO 

Adquisición de elementos de papelería, materiales, útiles e insumos de oficina, 
Compras de requeridos en la Empresa Comercial de Juegos de Suerte y Azar de 
Sucre – EMCOAZAR. 
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Graficas Diana  

MARKETIN 

 
 

mailto:contactenos@emcoazar.gov.co


 

 

 
 
 

    

 

 

 

Calle 25 No. 25B – 35 1er. Piso Gobernación De Sucre Tel. 2799470 EXT 515 - 516 
Sincelejo – Sucre, correo electrónico contactenos@emcoazar.gov.co 

 

 

 
4.2. FORMA DE PAGO: EMCOAZAR se compromete a cancelar el 100% del valor del 
contrato una vez recibido a satisfacción, previa certificación de cumplimiento por parte del 
supervisor del contrato, la cual deberá aportarse junto con la factura o cuenta de cobro y 
demás requisitos exigidos. 
 
El contratista deberá presentar al supervisor los siguientes documentos: Factura, paz y 
salvo por concepto de pago de seguridad social y aportes parafiscales, paz y salvo o 
certificación por el Supervisor del contrato donde se esté prestando el servicio en el 
período y la satisfacción del servicio. 

 
4.3.  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 
 

CDP GASTO RUBRO CONCEPTO VALOR $ FECHA 

021 
Adquisición de 
bienes y 
servicios 

2.1.2.02.01.003 

Otros bienes 
trasportables (38999998 
articulo ncp para 
escritorios y oficina 

40.000.000 22/01/2026 

 

4.4. PLAZO DE EJECUCIÓN: Para todos los efectos legales el plazo del contrato 
a celebrar será dentro de Diez (10) días y/o antes si se agota el presupuesto del 

contrato, termino contado a partir de la suscripción del acta de inicio. 
 
5. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE OFERTA: 
 
La modalidad de selección corresponde a la contratación directa, no siendo necesarias 
varias ofertas, pero se deberá contratar a la persona que reúna las condiciones de 
idoneidad y experiencia exigidas, de lo cual se dejará constancia por parte del ordenador 
del gasto. 
 
6. ANALISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO. 
 
En el presente proceso  la Empresa Comercial de Juegos de Suerte y Azar de Sucre 
considera que el nivel de riesgo es mínimo pues se trata de un contrato de 
COMPRAVENTA, donde básicamente no podría presentarse ningún riesgo, no obstante 
podría presentarse el incumplimiento por parte del contratista, de alguna de las 
obligaciones contractuales, razón por la cual le corresponde al contratista, asumir la 
responsabilidad frente a las obligaciones incumplidas en la ejecución del objeto 
contratado y en eventual caso EMCOAZAR no realizara desembolso alguno en lo 
pertinente. 

 

  Etapa Clases de riesgos/ Descripción Probabilidad Impacto Responsable 

1. Planeación Ninguno - - - 

2.Seleccion Ninguno - - - 
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3.Contratación Ninguno - - - 

4. Ejecución 

Que el contratista no cumple de 
manera adecuada con el objeto 
del contrato, esto es; no entrega 
de los bienes contratados 

Baja Alto Contratista 

 
6.3 FORMA DE MITIGARLO: Atendiendo a las circunstancias expuestas antes, la forma 
de mitigar la falta u omisión de las obligaciones contraídas por el contratista, por parte de 
la entidad, como se ha venido realizando en oportunidades anteriores, es hacer un 
seguimiento continuo de las tareas contractuales asignadas, a través de los informes de 
gestión que debe presentar el contratista, ante el supervisor del contrato, previo el trámite 
administrativo para el pago de su gestión. 
 
7. GARANTIAS EXIGIDAS EN EL PROCESO DE CONTRATACION: 
 
No es obligatorio la constitución de garantías por ser un contrato inferior a los (100) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes — SMLMV (artículo vigésimo del manual de 
contratación EMCOAZAR)  
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente fundamentado, se puede establecer que la 
necesidad que se estudia, obedece a un interés serio, justo, necesario, legal y 
jurídicamente atendible, por lo que se recomienda celebrar el respectivo contrato para 
satisfacer la necesidad manifestada.    
 

           NOMBRE CARGO FIRMA 

JUAN ALBERTO CHALJUB RUIZ 
Jefe Administrativo y 
Financiero 

 

 
  
Reviso:   Beatriz simancas 
              Asesora Jurídica  
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ANÁLISIS DEL SECTOR 
 

(Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015) 
 
En cumplimiento con lo ordenado y lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, se realiza 
este Análisis del sector económico y de los oferentes por parte de las entidades estatales 
para contratar: “Adquisición de elementos de Papelería, materiales, útiles e insumos de 
oficina, requeridos en la Empresa Comercial de Juegos de Suerte y Azar de Sucre – 
EMCOAZAR”  
 
En virtud del objeto contractual que se enmarca en el sector de COMPRAVENTA, en los 
aspectos relacionados con:  
 
 

CÓDIGO Producto  

44120000 Suministros de oficina 

44103100 Suministros para impresora, fax y fotocopiadora 

43211507 Computadores de escritorio 

43211508 Computadores personales 

45110000 
Equipos de audio y video para presentación y 

composición 
 

43201803 Unidades de disco duro 

43212110 Impresoras de múltiples funciones 

43231512 Software de manejo de licencias 

43212105 Impresoras láser 

43212110 Impresoras de múltiples funciones 

55121774 Pendones 

72154066 Mantenimiento general de equipos de oficina 

82101505 Publicidad en volantes cupones 

55101520 Hojas de folletos de instrucción 

30141511 Película de ventana 

 
Se evidencia que de acuerdo a las obligaciones que se desarrollarán en la ejecución, 
estas pueden ser ejecutadas por una persona natural o jurídica que cumpla con los 
requerimientos técnicos exigidos por la entidad, con idoneidad y experiencia en el 
desarrollo del objeto contractual. 
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ANALISIS DEL MERCADO:  
Aspectos generales del mercado:  
 
Todas las entidades, para el manejo funcional de las mismas y conforme a las actividades 
que desarrollan diariamente sus empleados, requieren contar con papelería y útiles de 
oficina de conformidad con las necesidades que se vayan presentando y así abastecer de 
los elementos necesarios para llevar a cabo sus operaciones cotidianas. 
 
La actividad comercial de venta de Papelería y elementos de oficina legalmente no tienen 
regulación de precio, por ello, varía de acuerdo a la oferta y la demanda y la calidad del 
comerciante/vendedor, de acuerdo si se trata de gran, mediano o pequeño distribuidor o 
fabricante. 
 
Para el análisis de la demanda, teniendo en cuenta la necesidad de la entidad, se tendrán 
en cuenta el consumo y cotizaciones, debido a la necesidad de la adquisición de los 
bienes, los cuales serán adquiridos, por el valor estimado, mediante un Proceso de 
contratación directa. 
 
PERSPECTIVA LEGAL: FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA 
MODALIDAD DE SELECCIÓN:  

 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 9.1 del artículo noveno del Estatuto y Manual 
de contratación de la Empresa Comercial de Juegos de Suerte y Azar de Sucre- 
EMCOAZAR, adoptado mediante Resolución No. 016 del 7 de marzo de 2019, la 
modalidad de selección del contratista es la contratación directa. 
 
JUSTIFICACION DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN:  El numeral 10.7 del artículo 
decimo del Estatuto y Manual de contratación de EMCOAZAR adoptado mediante 
Resolución No. 016 del 7 de marzo de 2019, establece dentro de las causales de 
contratación directa los lo que no superen los cien (100) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes — SMLMV. 
 
Aspectos técnicos  
 
Los elementos e insumos requeridos deben ajustarse a las características técnicas 
mínimas solicitadas para este proceso, con el fin de garantizar la calidad de los mismos. 
 
Análisis Económico: 
Las variables utilizadas para calcular el presupuesto de la compraventa y los rubros que lo 
componen se toman de los precios de mercado por medio de cotizaciones hechas con 
proveedores de la región. El valor establecido para el contrato objeto del presente estudio, 
de acuerdo con consultas e indagaciones realizadas, se encuentra acorde con los precios 
promedio del mercado para este tipo de contratos.  
 

mailto:contactenos@emcoazar.gov.co


 

 

 
 
 

    

 

 

 

Calle 25 No. 25B – 35 1er. Piso Gobernación De Sucre Tel. 2799470 EXT 515 - 516 
Sincelejo – Sucre, correo electrónico contactenos@emcoazar.gov.co 

 

 

Estudio de Mercado: La Secretaría Administrativa realizó el pertinente estudio de 
mercado con base en los precios aportados por cotizaciones de los proveedores. Se 
anexa el respectivo análisis de mercado detallado a continuación:  

 
Para este proceso el estudio de mercado y determinó que el valor estimado para la 
ejecución del contrato corresponde la suma de CUARENTA  MILLONES DE PESOS 
($40.000.000) MCTE, el cual resultó de la suma de ítems del presupuesto oficial, valor 
que incluye IVA e impuestos a que haya lugar, atendiendo las cotizaciones recibidas, por 
lo que se recomienda escoger la cotización más económica para la entidad así: 
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MARKETIN 

 
 

 
 
Atendiendo, que es un proceso de contratación directa se recomienda escoger la oferta o 
cotización del proponente que cumpla todos los requisitos exigidos en la invitación y oferte 
el menor valor  
 
ESTUDIO DE LA OFERTA. 

 
En Colombia existen empresas capaces de satisfacer las necesidades del presente 
proyecto.; En el SIIS se encuentra la información de las empresas con clasificación CIIU 
4.0 adoptada por Colombia; es por ello que solo para objeto de conocer el 
comportamiento de las empresas del sector usaremos esta clasificación. Cabe resaltar 
que en el pliego de condiciones se usara la clasificación establecida por las naciones 
unidas (UNSPSC). 
 
Se determinó que para conocer el comportamiento de la oferta se debió estudiar el 
comportamiento de las empresas que realizan la actividad 4761 Comercio al por menor 
de libros, periódicos, materiales y artículos de papelería  y escritorio, 
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ESTUDIO DE LA DEMANDA: Según lo establecido en la Guía Para la Elaboración de 
Estudios del Sector es necesario responder los siguientes interrogantes: 
 
¿Cómo ha adquirido la Entidad en el pasado esta compra? EMCOAZAR ha realizado 
en el pasado contratación relacionada con este objeto, en lo que tiene que ver con 
procesos similares a este. 
 
 
CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 14-2024 

Modalidad  Contratación directa 

Tipo de contrato Compraventa  

Objeto  Adquisición de elementos de papelería, materiales, útiles e insumos de oficina, chalecos 
y camisas requeridos en la Empresa Comercial de Juegos de Suerte y Azar de Sucre - 
EMCOAZAR 

Valor  VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) MCTE 

Fuente SECOP II 

Link de Verificación cop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docU
niqueIdentifier=CO1.PCCNTR.6353870&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.c
o%3a443%2fCO1ContractsManagement%2fTendering%2fProcurementContractManage
ment%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos+ 

 
No. : 18-2025 

OBJETO: : 

ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PAPELERÍA, MATERIALES, 
ÚTILES E INSUMOS DE OFICINA, CHALECOS Y CAMISAS 
REQUERIDOS EN LA EMPRESA COMERCIAL DE JUEGOS DE 
SUERTE Y AZAR DE SUCRE – EMCOAZAR. 

CONTRATANTE : 
EMPRESA COMERCIAL DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR - DE 
SUCRE – EMCOAZAR 

CONTRATISTA : FRANCISCO JAVIER SOLANO LOPEZ - MARKETINC 

VALOR : VEINTISEIS MILLONES DE PESOS ($26.000.000) MCTE 

 
 
 

VALOR Y TIEMPO ESTIMADO. 
Visto lo anterior, de conformidad con el análisis realizado el valor estimado para la 
contratación de: Adquisición de elementos de Papelería, materiales, útiles e insumos de 
oficina, requeridos en la Empresa Comercial de Juegos de Suerte y Azar de Sucre – 
EMCOAZAR, para un plazo de ejecución dentro de Diez (10) días, corresponde a la suma 
de: CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000)M/TE 
 
Dado en Sincelejo, Sucre, el 27 de ENERO de 2026 

 

           NOMBRE CARGO FIRMA 

JUAN ALBERTO CHALJUB RUIZ 
 

Jefe Administrativo y 
Financiero 

 

 
 Reviso:   Beatriz simancas 
              Asesora Jurídica  
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VERIFICACIÓN DE OFERTA  

PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA - MÍNIMA CUANTÍA 
Facha: 27  de enero de 2026 
 
“Adquisición de elementos de papelería, materiales, útiles e insumos de oficina, chalecos 
y camisas requeridos en la Empresa Comercial de Juegos de Suerte y Azar de Sucre – 
EMCOAZAR.”. 
 
 1. PROPUESTA RECIBIDA.   
 

ITEM NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

 
1 

FRANCISCO JAVIER SOLANO LOPEZ  
- MARKETINC 

2 GRAFICAS DIANA  
 
2. ANÁLISIS PREVIO DE LAS CAUSALES DE RECHAZO. 
 
Se rechaza la cotización y/o oferta de GRAFICAS DIANA, por no ajusta la documentación 
solicitada. 
 
Se analiza la documentación aportada por  FRANCISCO JAVIER SOLANO LOPEZ, 
mayor de edad, con la cédula de ciudadanía No. 15726762, quien actúa como propietario 
del establecimiento de comercio MARKETINC con Nit No. 15726762-5, NO se haya 
incurso en alguna causal de inhabilidad establecida en el artículo 8 de la ley 80 de 1993. 
 
Luego de revisadas las causales referenciadas anteriormente, se determinó que el 
oferente, FRANCISCO JAVIER SOLANO LOPEZ -  MARKETINC, no se encuentra 
inmerso en ninguna de las mismas, por lo que se procederá a la verificación de los 
documentos mediante los cuales acreditará el cumplimiento de los factores habilitadores. 
 
3. FACTO HABILITANTE DEL PROPONENTE  
 
A. CAPACIDAD JURIDICA - (Documentación legal) 
 
Analizada la documentación de la propuesta allegada dentro del proceso directo, se 
procedió a analizar los documentos que soportan la capacidad jurídica tal como se 
describe a continuación: 
 

ÍTEM DOCUMENTOS CUMPLE 

1 Oferta y/o cotización con los artículos detallados en esta solicitud  SI 

2 Certificado de existencia y representación legal y/o certificado de 
matrícula mercantil, expedido por la Cámara de Comercio 

SI 
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3 Copia de la cedula de ciudadanía del Representante Legal  SI 

4 Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría 
General de la República (vigente) del Representante Legal y la 
firma  

SI 

5 Certificados de antecedentes disciplinarios, judiciales, de 
responsabilidad fiscal, medidas correctivas y Certificado de 
Deudores alimentarios -REDAM- del representante legal 

SI 

6 Aportes al Sistema Integral de Seguridad Social  SI 

7 Registro Único Tributario actualizado  SI 

8 Experiencia en contratos similares SI 

 
Analizada la matriz de cumplimiento en la documentación requerida para verificar la 
IDONEIDAD y CAPACIDAD JURIDICA, encontramos que la propuesta presentada por 
FRANCISCO JAVIER SOLANO LOPEZ -  MARKETINC, cumple con los requisitos 
solicitados. 

 
B.  CAPACIDAD TECNICA 
 
Que, FRANCISCO JAVIER SOLANO LOPEZ, propietario del establecimiento de 
comercio MARKETINC con Nit No. 15726762-5, cuenta con capacidad técnica para 
ejecutar el contrato objeto de esta verificación, considerando que la actividad  económica 
del establecimiento de comercio, se pudo constatar en el RUES, y puede suministrar lo 
siguiente: 

• 7310 Publicidad 
• 1811 Actividades de impresión 
• 4761 Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de 

papelería y escritorio, en establecimientos especializados 

El establecimiento de comercio se encuentra ubicado en la ciudad de Sincelejo en la calle 
25 No. 25-118 AV Las Peñitas. 

C.  EVALUACION OFERTA ECONOMICA 
 

El proponente FRANCISCO JAVIER SOLANO LOPEZ, propietario del 
establecimiento de comercio MARKETINC con Nit No. 15726762-56, ofertó de 
acuerdo con la solicitud realizada, por la suma de CUARENTA MILLONES DE 

PESOS ($40.000.000)  M/CT, incluido, así como los demás costos directos e 
indirectos. 
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D. RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES. 
 
Elaborada la evaluación de los FACTORES DE HABILITACIÓN, EXPERIENCIA, 
CAPACIDAD TECNICA Y LA OFERTA ECONÓMICA PRESENTADA, se recomienda la 
firma del proceso de contratación a FRANCISCO JAVIER SOLANO LOPEZ, propietario 
del establecimiento de comercio MARKETINC con Nit No. 15726762-5, cuyo objeto es: 
“ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PAPELERÍA, MATERIALES, ÚTILES E INSUMOS 
DE OFICINA, Y DEMAS ADQUISICIONES DE BIENES Y ELEMENTOS 
TECNOLOGICOS DE COMPUTO Y OTROS REQUERIDOS EN LA EMPRESA 
COMERCIAL DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR DE SUCRE – EMCOAZAR– 
EMCOAZAR”, por la suma de CUARENTA MILLONES DE  PESOS ($40.000.000) 
M/CTE, el cual incluye costos directos e indirectos. 
 
 

           NOMBRE CARGO FIRMA 

JUAN ALBERTO CHALJUB 
RUIZ 
 

Jefe Administrativo y Financiero 

 
 

 
 
 

  
Reviso:   Beatriz Simancas 
              Asesora Jurídica  
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SOLICITUD DE OFERTAS: 
 

FECHA: Sincelejo, 27  de Enero de 2026 

PARA: FRANCISCO JAVIER SOLANO LOPEZ - MARKETINC 

DIRECCIÓN Cra 25 N°25 – 118 – Sincelejo   

ASUNTO: 
SOLICITUD DE OFERTA    
   

 
Cordial saludo: 
 
Por medio de la presente, solicito a usted, que presente a la Empresa Comercial de 
Juegos de Suerte y Azar de Sucre – EMCOAZAR, oferta y/o cotización para contratar lo 
siguiente: 
 
OBJETO: Adquisición de elementos de papelería, materiales, útiles e insumos de oficina, 
chalecos y camisas requeridos en la Empresa Comercial de Juegos de Suerte y Azar de 
Sucre – EMCOAZAR. 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES REQUERIDOS: 
 

ITEM DESCRIPCION PRESENTACION 

1 BOLIGRAFO NEGRO N° 02 CAJA  

2 LAPIZ NEGRO N° 02 CAJA  

3 CAJAS PARA ARCHIVO DE DOCUMENTOS UNIDADES 

4 CLICK ESTÁNDAR x 100 Und CAJA 

5 CLICK METALICO MARIPOSA X 50 Und CAJA 

6 CARPETAS DE CARTON OFICIO x 100 Und UNIDADES 

7 CARPETAS DE ARCHIVO DOS TAPAS OFICIO UNIDADES 

8 GANCHO LEGAJADOR PLASTICO x 20 Und PAQUETES 

9 NOTICAS BANDERITAS POS-IT KORES x 100 PAQUETE 

10 RESMA PAPEL OFICIO UNIDADES 

11 RESMA PAPEL CARTA UNIDADES 

12 PEGANTE EN BARRA UNIDADES 

13 PERFORADORA 2 HUECOS GRANDES UNIDADES 

14 SACAGANCHOS PARA GRAPA UNIDADES 

15 TIJERA ACERO INOXIDABLE UNIDADES 
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16 CARTILLAS SENSIBILIZACION UNIDADES 

17 STIKER (FISCALIZACION) UNIDADES 

18 PENDONES PUBLICITARIOS UNIDADES 

19 BOLANTES PARA SENSIBILIZACION UNIDADES 

 
 

ITEM DESCRIPCION PRESENTACION 

1 CARTUCHO HP 85 A GENERICO UNIDADES 

2 CARTUCHO HP 12 A UNIDADES 

3 CARTUCHO HP W1105 A UNIDADES 

4 MEMORIA USB 16GB UNIDADES 

5 DISCOS DURO DE 2T UNIDADES 

6 COMPUTADOR DE ESCRITORIO TODO EN UNO UNIDADES 

7 LICENCIAS DE MICROSOFT OFFICE UNIDADES 

8 IMPRESORA MULTIUSO A COLOR UNIDADES 

9 TINTA DE IMPRESORA (CMYK) UNIDADES 

10 IMPRESORA MULTIUSO LASSER (BLANCO Y NEGRO) UNIDADES 

11 TONER PARA IMPRESORA MULTISO LASSER (BLANCO Y NEGRO) UNIDADES 

13 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y ENSERES DE LA OFICINA OBRA 

14 POLARIZADOS VENTANAS EMCOAZAR UNIDADES 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  
 

• Entregar los bienes objeto del presente proceso de contratación de acuerdo con 
las especificaciones técnicas requeridas en el anexo técnico y económico, dentro 
del término y sitio señalado en el contrato. 

• Adelantar oportunamente los trámites y cumplir los requisitos para la ejecución del 
contrato. 

• Cuando los bienes objeto del contrato que se suscriban, sean rechazados por su 
mala calidad durante su recepción o almacenamiento, el CONTRATISTA deberá 
realizar el cambio sin costo alguno para Emcoazar y lo deberá efectuar dentro del 
día siguiente al requerimiento.  

• Cumplir con los aportes al sistema integral de seguridad social  

• Pagar las estampillas Departamentales  

• Las demás que se deriven de la naturaleza, objeto y alcance del contrato y que 
garanticen su cabal cumplimiento y oportuna ejecución 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del presente contrato es dentro de Diez 
(10) días y/o antes si se agota el presupuesto del contrato, termino contado a partir de la 
suscripción del acta de inicio   
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DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA CELEBRAR EL CONTRATO: El oferente que 
cotice los precios más económicos será seleccionado directamente, siempre y cuando 
aporte la siguiente documentación cumpla con la documentación solicitada así: 

Ítem DOCUMENTOS 

1 Oferta y/o cotización con los artículos detallados en esta solicitud  

2 Certificado de existencia y representación legal y/o certificado de matrícula 
mercantil, expedido por la Cámara de Comercio 

3 Copia de la cedula de ciudadanía del Representante Legal  

4 Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la 
República (vigente) del Representante Legal y la firma  

5 Certificados de antecedentes disciplinarios, judiciales, de responsabilidad 
fiscal, medidas correctivas y Certificado de Deudores alimentarios -REDAM- 
del representante legal 

6 Aportes al Sistema Integral de Seguridad Social  

7 Registro Único Tributario actualizado  

8 Experiencia en contratos similares 

 
LUGAR DE ENTREGA DE LA PROPUESTA: Oficina de Gerencia 
 
TERMINO PARA PRESENTAR LA OFERTA: Hasta el 26 enero de 2026 
 
EVALUACIÓN DE OFERTAS: No requiere proceso de evaluación  por ser un contrato de 
contratación directa, causal de mínima cuantía.  
 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: A partir de la entrega de la propuesta y documentación 
solicitada  
 
Atentamente,  
 

 
ELY PAOLA ARROYO BARCENAS  
Gerente del EMCOAZAR  

  
Reviso:   Beatriz Simancas 
              Asesora Jurídica  
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